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Boletín 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 

los BOLLTINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respect ivo, p e c u y o conducto se pasarán á los Kdilores de 

los mencionados periódicos. 
(lltal orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s Ion d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s * 

['necio» DE SUSCRICIOX.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 10 rs . mensuales ant ic i 

pados; fuera de e l la 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 

admiten suscr ic ionesen Madrid, en la Administración del BOLETIX, Fuencarral, S I . — F u e r a 

de esta capital , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclusión del 

importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dot reales. 

A D V E H T E H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 

sean á instancia de parte n o pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
Circular. 

Con el fin de que las cédulas 
electorales talonarias puedan repar
tirse oportunamente entre los in-
<iividuos que tuvieren derecho a 
emitir su voto en las próximas 
elecciones municipales, se hace in
dispensable que los Ayuntamientos 
do los pueblos de esta provincia no 
descuiden en manera alguna tan 
importante servicio. 

Al efecto los Sres. Alcaldes se 
servirán remitirme en el momento 
en que les sea posible las cédul.is 
que deban ser distribuidas en sus 
respectivos términos municipales 
para estampar en ellas el sello en 
seco de este Gobierno civil, según 
está prevenido por la ley. 

Los mismos Alcaldes me darán 
aviso á correo seguido del recibo de 
esta circular, cuyo exacto cumpli
miento recomiendo á su actividad-;' 
y celo. 

Madrid 3 de Enero de 1 8 7 7 . = 
El Gobernador, J . Eiduayen. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Habiendo acreditado la Sociedad con
cesionaria del ferro-carril do Madrid á 
Malpartida de Plasencia que lia ejecuta
do y pagado obras en dicha línea duran^ 
te I03 meses de Setiembre, Octubre y No
viembre últimos por valor de 701.139 
pesetas 99 céntimos, se ha resuelto por 
Real orden de 22 de Diciembre último 
que so entregue a laiudicada Sociedad el 
equivalente á 385.026 pesetas y 99 cénti
mos en los valores, al precio y en la for
ma que determinan las disposiciones vi
gen tes . 

Madrid 2 de Huero de 1877.=Ki Go
bernador, J . Elduayon. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 26 de Diciembre de 1876. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 
y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno y San Millan, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Segundo reemplazo de 1875. 

C h a p i n e r í a . 

Lcon Maftiu Casado. Se acordó remitirá la Capitanía general de C. L. N. 
copia certificada de las hojas de reconocimien
to de este mozo. 

Tercera reserva de 1874. 
U n i v e r s i d a d . 

Sebastian Gabriel Solauce y Tamayo. Se adicionó á este distrito y reserva, ingresando 
en caja. 

H u e n a v l s t a . 

Cesáreo Pérez Martin. Se acordó expedir nueva certificación, en la que se 
haga constar la baja del mozo por excedente y 
la lecha del ingreso del mozo que entró á cubrir 
su plaza. 

LUG ».—San C o s u i e d e H a r r e i r o a . 

Manuel DorregolRodriguez Se ordenó la baja en vista de un oficio de la Comi
sión provincial do Lugo participando que ha re
sultado excedente. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Segunda reserva de 1874. 

V i l l a d e l P r a d o . 

Pedro Cabanas Redondo. So acordó manifestar al Jefe del batallen Cazado-
Tes de Mérida, .donde sirve el mozo, que este 
cubrió plaza por el pueblo y reserva citada. 

Reemplazo de 1867. 

C o n g r e s o . 

Julián Martiuez Segovia. Se acordó manifestar á la Touencia de Alcaldía de 
distrito que este mozo obtuvo en el sorteo el nú 
mero 100, quedando libro de responsabilidad po 
haberse cubierto el cupo de 32 soldados con e 
número 67. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolucio
nes siguientes: 

Devolver á D. Manuel Castcllauos y 
D. Manuel Salvador la fianza que tieneu 
prestada para responder del cumplimien
to del contrato de construcción de un 
pabellón con destiuo á balneario para los 
acogidos del Hospicio, costeado á expen
sas de los Sres. Vocales do esta Comi
sión , toda Yez que del reconocimiento 
practicado resulta hallarse el local eu 
buen estado de conservación, habiendo 
transcurrido con exceso el tiempo prefijado 
para responder de la buena ejecución de 
las obras. 

Dar gracias á la Comisión provincial 
de Gerona por el ejemplar que se ha 
servido remitir de la Memoria referente 
al mosaico romano descubierto el 13 de 
Mayo último en la heredad llamada Torre 
de ' Bell-Lloch, situada en el llano de 
dicha ciudad, cuya memoria se conser
vará en la Biblioteca de esta Corpora
ción. 

Por último, eu vista de lo dispuesto 
por las nuevas leyes orgánicas provincial 
y municipal de 16 del corriente, se acordó 
remitir á las Autoridades ó Corporacio
nes á que corresponden, en el estado en 
que so encueutren, todos los expedientes 
que no son de la compotencia de la Co
misión provincial. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
t ratar , se levantó la sesión, de que certi
fico.=El Vicepresidente, El Marqués de 
Retorti l lo.= E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Por tercera vez se cita á los herede -
ros de D. Viceuto Martínez, Oficial que 
fué de la suprimida Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia, para 
que en el término de ocho días so pre
senten en esta Administración econó
mica, Negociado Central, con objeto de 
enterarles de un asunto que les interesa. 

Madrid 2 de Enero de 1877.=Agus-
tin Genon. 

Por segunda vez se cita á los herede
ros de D. Francisco Javier Molina, cesan
te que fué del destiuo de Inspector de 
vigilancia de Zaragoza, para que en el 
término de ocho dias se presenten en es ta 
Administración económica, Negociado 
Central, con objeto do enterarles de un 
asunto que les interesa. 

Madrid 2 de Enero do 1877.=Agust iu 
Genon. 

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Villavieja, depeudicnte de la 
Administración subalterna de Reutas E s 
tancadas de Torrelaguna, por fallecimien
to del que lo servía, se anuucia por me
dio de este periódico oficial para que las 
personas que reúnan los requisitos que 
exigen el decreto de 24 de Setiembre de 
1874 y laley de 3 de Julio último, puedan 
presentar sus solicitudes, debidamente 
justificadas, dentro del plazo de ochó dias, 
á contar desde el de hoy. 

Madrid 3 de Enero de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Sección de Propiedades. 
Celebrada sin efecto por falta de lici-

tadores en esta Administración económi
ca el dia 29 de Diciembre último, la su
basta par;i el arriendo del tejar núm. 1 
de la Montaña del Príncipe-Pío de esta 
corte, he dispuesto se efectúe la segunda 
subasta á las doce de la mañana del dia 
15 del actual, bajo iguales condiciones 
que sirvierou para la primera, insertadas 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
número 291, correspondiente al 5 de Di
ciembre citado, y por el tipo- de 833 pese
tas 35 céntimos, deducida la sexta parte 
del fijado á la anterior. 

Lo que so iuserta en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia para general co 
nocimiento. 

Madrid 2 de Enero do 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

• 



Jueves 4 de Enero de 1877. 

Celebrada sin postores en esta Admi
nistración económica el dia 30 de Di
ciembre próximo pasado la primera su
basta para el arriendo del tejar num. 3 
de la Montaña del Príucipe PíoAle esta 
corte, he dispuesto se efectúo la segunda 
á^las doce de la mañana dol dia 16 del 
corriente, bajo las mismas condiciones 
que sirvieron para la primera, inserta las 
en el B O L E T Í N O F I C I A R de esta provincia, 
número 293, correspondiente al 7 de Di
ciembre último, y por el tipo de 1.041 
pesetas 67 céntimos, deducida la sexta 
parte del fijado á la anterior. 

Lo que se iuserta en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia para general co
nocimiento. 

Madrid 2 de Enero de 1877.=E1 Jefe 
económico, A. Genon. 

D. Francisco Ribagorda, Juez municipal de 
la villa de Villanueva de Perales. 

Hago saber que por providencia del dia 
4 del corriente he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de las fincas em
bargadas á los^deudores por la contribución 
del año económico de 1875 á 1876. 

En su virtud tendrá lugar el primer re
mato el dia 7 de Enero venidero, á las diez de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juz
gado municipal; cuyas fincas, con el nombro 
do los deudores y su capitalización, con sus 
cuatro linderos; advirtiendo que las fincas 
anunciadas se rematan por todos los descu-
biertosque resulten adeudar los contribuyen
tes que se relacionan según resolución admi
nistrativa. 

Número 42 de orden. D. Fernando Pove-
dano Lozano.—Una tierra do do3 fanegas de 
sagundil al sitio de Lis Olivas, que linda al 
E. la Cañada; M. Patricio Ribagorda; O. Ro
mualdo Povedauo, y N. Francisco Ribagor-
da; capitalizada en 750 pesetas. 

Núin. 48. D. Aucolino Povedauo.—Una 
tierra de una fanega do segunda y dos de 
tercera al sitio de Broncauo, que linda E 
Roque Pérez; M. Bernardiuo Herranz; O. la 
Cañada, y X. camino do Sevilla la Nueva; 
capitalizada en 715 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 60. D. Victoriano Ribagorda.— 
Una tierra de siete fanegas de tercera al Reta
mar, que liúda E. la Cañada; M. Bernardiuo 
Herranz; O. Matías Herranz, y N. Barranco 
de los Costas; capitalizada en 1.166 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 61. D. Manuel Ribagorda.—Una 
tierra de tres fanegas de tercera cu él Peda
zo, proindivisa. al sitio barranco del Espino, 
que linda E., N. y M. común de vecinos, 
O. la Cañada; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 96. D. Santiago González.—Una 
tierra de cinco fanegas de tercera al sitio El 
Indiano, que linda al E. Francisco Ribagor
da; M. barranco del Horcajo; O. Francisco 
Pérez, y N. la Cañada; capitalizada en 833 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 97. D. Martin González. — Una 
tierra de seis fauegas de tercera, que linda al 
E . Francisco Jorge; M. barranco de los Cho
pos; Ó. Francisco Pérez, y X. barranco del 
Horcajo, al sitio Horcajo; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Núm. 113. D. Vicente Martin Neira.— 
Una tierra de nueve fanegas al sitio llamado 
«1 Pedazo de Jorge: linda al E. Francisco 
Aviles; M. barranco do Casa Blanca: O. 
Francisco Pérez, y N. barranco de Ico Cho
pos; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Lo que so anuncia al público por si al
guna persona desea interesarse en la adqui
sición de las fincas anunciadas y por si I03 
interesados des san desempeñarlas, lo cual 
podrán verificarlo abonando antes del remate 
el débito y costas causadas; advirtiendo á la 
vez quo son admitidas las posturas que cu
bran las dos terceras parces de la tasación. 

Villanueva de Porales 16 de Diciembre de 
1876 .=El Juez municipal, Francisco Riba-
gorda. = Por su mandado, el Comisionado, 
Damián Ortega. 

D. Eulogio Fernandez, Juez municipal do 
esto pueblo de Rozas de Puerto-Real. 

Hago saber que por providencia de esto 
dia y para pago de los débitos á favor do la 
Hacienda pública por la contribución terri
torial del año económico de 1374 á 1875, ho 
acordado proceder á la venta en pública su
basta de las fincas que con el uoinbre de los 
deudores, situación, cabida y tasación á con
tinuación se expresan, asi como también por 
los débitos tanto anteriorcomo posterior que 
cada uuo tenga. 

Número 9 de orden. Antonio "Blanco.— 
Una tierra en este término y pago de Prado 
Cerrado, de fanega y media de tercera, igual 
á 51 áreas 36 centiáreas: linda con Eulogio 
Fernandez; tasada en 133 peseras 33 céntimos. 

Xúin. 12. Herederos de Manuel Barderas 
do Mateo.—Una tierra al Prado Normas, de 
una y media fanegas, ó sea 51 áreas y 36 cen
tiáreas: linda con Lorenzo Montero; tasada 
en 283 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 15. Isabel Blanco.—Un herrén en 
la Torro, de seis celemines do segunda, ó sea 
17 áreas y 12 centiáreas; linda con Juan Mon
tero; tasado eu 94 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 17. Julián Blasco.—Una tierra en 
las Eras, de una fanega, o sea 34 áreas y 24 
centiáreas: liúda con Cesáreo Sangar; tasada 
eu 238 pesetas R7 céntimos. 

Núm. 18. José Blanco de Antonio.—Una 
casa en este pueblo, calle de la Villa, núme
ro 13: linda con la de Manuel Blasco; tasada 
en 333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 26. María Blauco do José.—Una 
tierra á la Chata, de una y media fanegas, 
ó sea 51 áreas y 3fi centiáreas: linda con Fran
cisco Sangar; tasada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 29. Pedro Barderas.—Un cercado 
al Barraucon, de tres celemines de segunda, 
ó sea ocho áreas y 58 centiáreas: linda con 
Lorenzo Montero; tasado en 50 pesetas. 

Núm. 30. Roque Blasco.—Una «isa calle 
do la Ermita, núm. 14: linda con la de Ca
nuto Romero; tasada en 291 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 33. Tomás Blasco do Nazario.— 
Un cercado al Castillejo, de seis celemines, 
ó sea 17 áreas y 12 centiáreas: liúda con Ge
naro Villalba; tasado en 94 pesetas. 

Núm. 34. Tomás Blasco (mayor).—Una 
tierra en la Fuente de Abajo, de tres celemi
nes, ó sea ocho áreas y 56 centLáreas: linda 
con María Sánchez; tasada en 61 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 36. María Barderas.—Una tierra 
en la Ladera, do tres celemines, ó sea ocho 
áreas y 56 centiáreas: linda con el camino 
del Castañar; tasada en 22 pesetas 33 cén
timos. * 

Núm. 38. Eugenio Blasco.—Una tierra 
al Prado Robles, de seis celemines, ó sea 17 
áreas 12 centiáreas: linda con Juan Ruedas; 
tasada eu 27 peso tas 33 céntimos. 

Xúm. 43. Genaro Blauco.—Un cercado 
en Prado Chico, de dos fauegas, ó sea 63 
áreas 43 centiáreas: linda con Eulogio Fer
nandez; tasado en 373 pesetas. 

Xúm. 52. Cirilo García.—Una tierra al 
Nogalillo, de una fanega, ó sea 34 áreas 24 
centiáreas: linda con Dehesa boyal; tasada en 
139 pesetas. 

Núm. 62. Juana Jaro.—LTna casa calle de 
la Ermita, ni'un. 16: linda con la de Roque 
Blanco; tasada en 261 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 70. Antolin Montero.—Un cercado 
en la Ladera, de seis celemines, ó sea 17 
áreas 12 centiáreas: linda con Mariano Fer
nandez; tasada eu 44 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 71. Felipe Montero.—Una fragua 
callo de la Ermita, núm. 1: linda con casa de 
Aquilino Blasco; tasada en 166 péselas 67 
céntimos. « 

Núm. 72. Fermín Montero.—Un castañar 
al Berrocalcjo, con 23 pies; tasado en 511 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 79. Mariano Montero de Mateo.— 
Una casa calle de San Martin, núm. 13: liú
da con la de Mariano López: tasada en 1.083 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 81. Xicasia Montero.—Unatierra, 

viña perdnfa, de tres celemiues de segunda, 
ó sea ocho áreas 56 centiáreas: linda con tier
ras del común: tasada en 50 pesetas. • 

Xiim. 82. Rafael Montero.—Una casa 
calle de la Iglesia, núm. 14: linda con la de 
Bruno Jaro; tasada en 833 péselas 50 cén
timos. 

Núm. 88. Hermenegildo Martin.—Una 
viña cu los Pajares, do tres fauegas, ó sea 
una hectárea.. 2 áreas y 72 centiáreas: lin
da con Eugenfo Martín; tasada en 2(56 pese
tas <">7 céntimos. 

Xúm. 90. Miguel Martin.— Una tierra en 
la Viñuela, de seis celemines, ó sea 17 áreos 
12 centiáreas: linda con Jerónimo Bouhaben; 
tasada en 88 pesetas. 

Núm. 101. Herederos do Manuel Rome
ro.—Un cercado eu la Fuente de las Pimpo
llos, de una fanega, ó seo 34 áreas 24 centi
áreas: linda con Eugenio Sangar; tasada cu 
178 pesetas. 

Núm. 106. Tomás Romero de Fernan
do.—Una casa calle do las Pimpollas, núme
ro 8: linda con herederos de Andrés Trujillo; 
tasada en i">8 pesetas 50 céntimos. , 

Núm. 116. Felipe Sangar.—Una tierra 
en los Toriles, do dos fanegas, ó sea 68 áreos 
y 43 centiáreas: linda conD. Manuel Velasco; 
tasada en 178 pasetas. 

Núm. 122. Viuda de Mauricio Sangar.— 
Un huerto eu las Eras, do tres celemines, o 
sea ocho áreas y 56 centiáreas: linda con Tere
sa Romero; tasado eu 61 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 134. Mariano Sangar do Eugouio.— 
Mitad de un coreado en los Pajares, do dos 
fauegas, ó sea 68 áreas y 48 ceubiáreas: linda 
con Demetria Serrano; tasado ou 139 pesetas. 

Núm. 138. Antonia Sangor.—Una tierra 
al Reguero de las Culebras, de do3 fanegas, 
ó sea 68 áreas y 48 contiáreas: linda con Ce
sáreo Sangar; tasada en 17S pesetas. 

Núm. 142. Ildefonso Sangar.—Una casa 
calle de la Ermita, núm. 22: linda con la de 
Genaro Villalba; tasada en 416 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 147. Antonio Trujillo.—Un cerca
do al Berrocilejo, de una fanega, ó sea 34 
áreas y 24 centiáreas: linda con Manuel 
Blauco; tasado en 189 pesetas. 

Núm. 150. Jerónimo Villa.—Una tierra 
al Cortijo, de uua fanega, ó sea 34 áreas y 
24 centiáreas: linda con Rafael Montero; ta
sada en 189 pesetas. 

Núm. 158. Juan Villalba.—Un cercado 
en la Lobera, de una fanega, ó sea 34 áreas y 
24 centiáreas: linda con Pascual Villalba; 
tasado on 39 pesetas. 

Núm. 163. Eusebio Jiménez (mayor).— 
Un cercado en los Pajares, de una y media 
fanega, ó soa 51 áreas 36 centiáreas: linda con 
Ciinúuo do Escarabajosa; tasado en 3G6 pese
tas 67 céntimos. 

Ni'un. 165. Bernabé Jiménez. — Tercera 
parte de un cercado en la Fuente dol Guijo, 
de seis fanegas, ó sea dos hecuáreas, cinco 
áreas y 44 centiáreas: linda con Eusebio Ji
ménez; tasada en 666 pesetas 67 céntimos 

Núm. 166. Dolores Jiménez.—Una tierra 
al Castaño de Xavalacañada, de cuatro fane
gas, ó sea una hectárea, 36 áreas y 96 cen
tiáreas: linda con Eugenio Martin; tasada en 
355 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 169. Demetria Serrano. — Un cer
cado en los Pajares, de dos fanegas, ó sea 68 
áreas 43 centiáreas: linda con Pedro Sangar; 
tasada en 373 pesetas. 

Núm. 188. Mariano Castrejon.—Un cer
cado en la Solana, de cinco fanegas, ó sea una 
hectárea, 71 áreas y 20 centiáreas: linda con 
Jacinto Moreno; tasado eu 944 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 139. Petra Castrejon.—Una tier 
ra en la Solana, de una fanega, 6 sea 34 
áreas y 24 centiáreas: linda con Felipe Ro
dríguez; tasada en 189 pesetas. 

Xúm. 211. Venancio Luengo.—Una tier
ra al Hclocharon. de tres fanegas, ó sea una 
hectárea, dos áreas y 72 centiáreas: linda con 
el He lecharon; tasada en 566 pesetas 67 cén 
timos. 

Núm. 214. Alejandro Montero. — Una 
tierra en las Eras, de cinco fanegas, ó sea 

una hectárea 71 áreas y 20 centiáreas: linda 
con las Eras; tasada en 944 pesetas 67 cénti
mos. 

Xúm. 219. Francisco'Martin.—Una tier
ra en la Carbonera, de seis fanegas, ó sea dos 
hectáreas, cinco ateas y 44 centiáreas: linda 
con Cayetano Marbn; tasada en 1.133 pese
tas 33 céntimos. 

Xum. 226j Eiüogio Peinado.—Unatierra 
de regadío al Regajoa, de seis fauegas de 
primera, o sea d»s hectáreas, cinco áreas y 
44 centiáreas: linda con Tomás Peinado; ta
sada en 1.386 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 229. Domingo Ruiz.—Un cercado 
al Regajon, de dos fanegas, ó sea 68 áreas y 
43 centiáreas: linda con Mateo Carrasco; ta
sada eu 377 pesetas. 

Núm. 244. Lucia González (herederos).— 
Un cercado al Morcico, de cuatro fanegas, ó 
sea uña hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas: 
linda con Tomás Blasco; tasada en 666 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 247. Bonifacio Martin.—Un casta
ñar en las Covachuelas, con 50 pies; tasado en 
1.111 pesetas 33 céntimos. 

Xuin. 254. Dámaso Rodríguez.—Un cas
tañar en los Pocilgones, con 30 pies; tasado 
en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 255. Pedro Regalado Blanco y so
cios.—Una tierra en la Venta del Cojo, de 44 
fanegas, ó sea 15 hectáreas, seis áreas y 56 
centiáreas de tercera: liúda al P. con Grego
rio Sangar: tasada eu 3.911 pesetas 33 cénti
mos. 

Ntim. 2fi0. Agustin García.—Una tierra 
al Arroyo Castaño, de seis fanegas, ó sea dos 
hectáreas, cinco áreas y 4-1 centiáreas: linda 
con el arroyo; tasada en 533 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 261. Herederos de Roque Huer
ta.—Una tierra on arroyo Castaño, de siete 
fanegas, ó sea dos hectáreas, 39 áreas y 68 
centiáreas: liúda con el arroyo; tasada en 622 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 74. Juan Montero.—Unatierra al 
Sango, de dos fanegas, ó sea 68 áreas y 43 
centiáreas: linda al E. con Mariano Montero; 
tasada en 378 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si hay 
quieu desee interesarse en la adquÍ3Íon do 
alguna do las fincas enunciadas, y por si los 
interesados desean desempeñarlas, lo cual 
podrán verificar abonando antes dol remate 
el importe del débito y costas causadas. 

La primora subasta tendrá lugar el dia 7 
del próximo Enero, á las diez de su mañana, 
.en la sala-audiencia de este Juzgado muni
cipal. 

Serán posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Rozas de Puerto-Real 15 de Diciembre 
de 137fi.=El Juez municipal, Eulogio Fer
nandez^ Por su mandado, el Comisiouadof 

Manuel Vilano. 

D. Eulogio Fernandez, Juez municipal de 
este pueblo de Rozas de Puerto-Real. 

Hago saber que por providencia de este 
dia y para pago de los débitos á favor de la 
Hacienda pública por la contribución terri
torial dol año económico de 1373 á 74, ho 
acordado proceder á la venta on pública su
basta do las fincas que con el nombre de los 
deudores, situación, cabida y tasación á con
tinuación so expresan, asi como también por 
los débitos, tanto anterior como posterior, 
que cada uno tenga. * 

Xúmero 9 de orden. Antonio Blauco.— 
Unatierra en Prado Cerrado, de una y media 
fanega de tercera, ó sea 51 áreas 36 centiáreas: 
linda con Eulogio Fernandez; tasada eu 133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 12. Herederos de Manuel Barderas 
de Mateo.—Una tierra al Prado Hormas, de 
una y media fanegas de segunda, ó sea 51 
áreas y 36 centiáreas: linda con Lorenzo Mon
tero; tasada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 13. Isabel Blanco.—Una tierra en 
la Torro, de seis celemines de segunda, ó sea 
17 áreas y 12 centiáreas: linda con Juan Mon
tero; tasada en 94 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 29. Pedro Barderas.—Un cercado-



Jueves 4 de Enero de 1877. 3 

al Bnrrancon, de tres celemines de segunda, ó 
sea ocho arcas y 56 centiáreas: linda con Lo
renzo Montero: tasada en T>0 pesetas. 

Núni. 31. Roque Blanco.—Una casa calle 
de la Ermita, núm.'14: linda con la de Ca
nuto Romero: tasada en 291 pesetas 7"> cén
timos. 

Nüni. 33. Tomás Blanco do Xazario.— 
Un cercado al Castillejo, de seis celemines 
de segnuda. ó sea 17 áreas y 12 centiáreas: 
linda con Genaro Villalba; tasado en 91 pe
setas. 

Núm. 34. Tomás Blanco (mayor).—Una 
tierra en la Fuente de Abajo, do tres celemi
nes de primora y riego, igual á ocho áreas y 
f>6 centiáreas: linda con María Sánchez; ta
sada en 61 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 36. María Barderas.—Una tierra* 
en la Ladera, de tres celemines de tercera, ó 
sea ocho áreas y 56 centiáreas: linda con el 
camino del Castañar; tasada en 22 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 38. Eugenio Blasco.—Una tierra 
en Prado Robles, de seis eolemines do se
gunda, o sea 17 áreas y 12 centiáreas: linda 
con Juan Ruedas: tasada en 27 pesetas 33 
céntimos. . 

Núm. 44. Gouaro Blanco.—Un cercado 
en Prado Chico, de dos fanegas, de segunda, 
ó sea 68 áreas y 43 centiáreas: linda con Eu
logio Fernandez; tasado en 378 pesetas. 

Núm. 50. Cirilo García.—Una tierra al 
Nogalillo, de una fanega de segunda, ó sea 
34 áreas y 24 centiáreas: linda con la Dehesa 
boyal: tasada en 1S9 pesetas. 

Núm. f>8. Juana Jaro.—Una casa calle de 
la Ermita, nüm. 16: linda con la efe Roque 
Blanco; tasada en 261 pesetas 75 céntimos. 

Nilm. 67. Francisco Montero.—Una tier
ra en la (añada, de dos fanegas de tercera, ó 
sea 68 áreas 48 centiáreas: linda con Cesáreo 
Sangar; tasada cu 173 pesetas. 

Nüm. 69. Antolñi Montero.—Un cercado 
ou la Ladera, de seis celemines de tercera, ó 
sea 17 áreas 12 centiáreas: linda con Mariauo 
Fernandez; tasada en 41 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 70. Folii>e Montero.—Una fragua, 
calle de la Ermita, núm. l: linda con casado 
Aquilino Blasco; tasada en 160 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 71. Fermín Montero.—"Un castañar 
al Berrocalejo, con 23 pies: tasado en 511 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 80. Nicasia Montero.—Una tierra, 
viña perdida, de tres celemines de segunda, 6 
sea ocho áreas y 56 centiáreas: linda con tier
ras del Común; tasada en 50 pesetas. 

Núm. 81. Rafael Montero. — Una casa 
calle de la Iglesia, núm. 18: linda con la de 
Bruno Jaro; tasada cu 833 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 100. Herederos de Maúuel Rome
ro.—Un cercado en la Fuente de las Pimpo-
llas, de una fanega de primera, ó sea 34 áreas 
y 24 centiáreas: linda con Engeuio Sangar; 
tasada en 178 pesetas. 

Núm. 105. Tomás Romero de Fernan
do.—l'na casa calle de las Pimpollas. núme
ro 8: linda con la de heredoros de Audrés 
Trujillo; tasada en 158 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 117. Felipe Sangar.—Una tiorra 
en los Toriles, de dos fanegas, ó sea 68 áreas 
y 48 centiáreas: linda con D. Manuel Vclas-
co; tasada en 178 pesetas. 

Núm. 121. Viuda do Mauricio Sangar. -
Un huerto en las Eras, de tres celemines de 
primera, ó sea ocho áreas y 56 centiáreas: 
linda con Teresa Romero: tasado en 61 pese
tas 33 céntimos. 

Ntim, 137. Antonio Sangar.—Una tierra 
al Reguero de las Culebras,de dos fanegas de 
tercera, ó sea 63 áreas y 43 centiáreas: linda 
con Cesáreo Sangar; tasada en 173 pesetas. 

Num. 111. Ildefonso Sangar.—Una casa 
calle de la Ermita, núm. 22: linda con la de 
Genaro Villalba: tasada en 416 pesetas 50 
céntimos, 

Núro. 146. Antonio Tmjlllo.—Un cerca
do al Berrocalejo, de una fauega de segunda, 
o sea 34 áreas y 24 centiáreas: linda con Ma
inel Blanco; tasado eu 139 pesetas. 

tfúm. 149. Jerónimo Villa.—Una tierra 

al Cortijo, de una fanega de segunda, ó sea 
34 áreas y 24 centiáreas: linda con Rafael 
Montero: tasada en 189 pesetas. 

Núm. 165. Eusebio Jiménez (mayor).— 
Un cercado en los Pajares.de una y media fa
negas, ó sea 51 áreas y 36 centiáreas: linda 
con el camino de Escarabajosa; tasada en 366 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 166. Bernabé.Jiménez.—Una parte 
do cercado ou la fuente del Guijo, de seis fa
negas, ó sea dos hectáreas, cinco áreas y 44 
centiáreas: linda con Eusebio Jiménez; tasa
da en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 167. Dolores Jiménez.—Una tierra 
en Navalacañada, de cuatro fanegas do terce
ra, ó sea una hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas: 
linda con Eugenio Martin; tasada en 355 pe
setas 67 céntimos. 

Nüm. 170. Demetria Serrano.—Un cer
cado eu los Pajares, de dos fanegas desgunda, 
ó sea «3 áreas y 43 centiáreas: linda con Pedro 
Sangar; tasada en 378 pesetas. 

Nüm. 190. Petra Castrejou.—Una tierra 
en la Solana, de una fauega de segunda, ó 
sea 34 áreas y 24 centiáreas: linda con Feli
pe Rodríguez: tasada en 139 pesetas. 

Núm. 212, Venancio Luengo.—Una tier
ra al iielccharou, de tres fancg;w de segun
da, ó sea una hectárea, dos áreas y 72 cen
tiáreas: linda con el Helecharo;i; tasada en 
566 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 215. Alejandro Montero. — Una 
tiorra ou las Eras de cinco fanegas, ó sea una 
hectárea, 71 áreas y 20 centiáreas: liúda con 
las Eras; tasada en 944 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 231. Domingo Ruiz.—Un cercado 
al Regajon, de dos fanegas de segunda, ó sea 
68 áreas 43 ceadáreas: linda con Mateo Car
rasco; tasado en 377 pesetas. 

Núm. 240. Herederos do Ángel Gonzá
lez.—Mitad de una tierra en la Fuente Ta
bernera, de cuatro fanegas de tercera, ó sea 
una hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas: linda 
con la Cañada; tasada en 355 pesetas (¡7 cén
timos. 

Núm. 245. Herederos de Lucía Gonzá
lez.—Un cercado al Morcico, de cuatro fane
gas, ó sea una hectárea, 36 áreas y 96 ceuti-
ároas: linda con Tomás Blasco: tasada en 
666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 243. Bonifacio Martin.—Un casta
ñar en la Covachuela, con 50 pies: linda con 
Cesáreo Sangar; tasado en 1.111 pesutas 33 
céntimos. 

Núm. 255. Dámaso Rodríguez.—Un cas
tañar en los Pocilgones, con 30 pies; tasado 
en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 256. Pedro Regalado Blau :o y so-
cios.—Una tierra en la Umbría del Joyuelo, 
de 34 fauegas de tercera, ó sea 11 hectáreas, 
64 áreas y 16 centiáreas: linda con Mariano 
Fernandez; tasada eu 3.022 pesetas 33 cén
timos. 

X i n n . 261. Agustín García.—Una tierra 
al Arroyo Castaño, de seis fauegas de terce
ra, ó sea dos hectáreas. 5 áreas y 44 centi
áreas: linda con el arroyo; tasada en 533 pe
setas 33 céntimos. 

Nútu. 262. Herederos de Roque Huer
ta.—Una tierra al Arroyo Castaño, de siete 
fanegas, ó sea dos hectáreas, 39 áreas y 63 
centiáreas: linda con e: arroyo; tasada cu 622 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 73. Juan Montero.—Una tierra al 
Sango, de dos fanegas de segunda, ó sea 68 
área3 4» centiáreas: linda con Mariano Mon
tero; tasada en 373 pesetas. 

Lo que se anuncia al público'por si hay 
quien desee interesarse en la adquisición de 
alguna de las fincas enunciadas y por si I03 
interesados quieren desempeñarlas, lo cual 
podrán verificar abonando antes del remate 
el importe del débito y costas causadas. 

La primera subasta tendrá lugar el día 7 
del próximo Enero, á las diez de su mañana, 
eu la sala-audiencia de este Juzgado muni
cipal. 

Serán posturas admisibles las quecubrau 
las dos terceras partes de la tasación respec
tiva. 

Rozas de Puerto-Real 15 de Diciembre 
de 1376.=E1 Juez municipal, Eulogio Fer

n a n d e z ^ Por su mandado, el Coraisiouado, 
Manuel Velasco. 

D. Pedro Roldan, Cobrador de contribucio
nes directas y Comisionado de apremio de 
la villa de Ürusco. 
Hago saber que por providencia del señor 

Juez municipal de esta jurisdicción munici
pal, fecha 18 del presente mes, ha acordado 
se proceda á la venta de las fincas embarga
das á los contribuyentes que so hallan en 
descubierto por débitos al empréstito nacio
nal de 175 millones y de todos los demás 
años por contribuciones directas que resulten 
adeudar hasta la celebración del romate, se
gún lo ha resuelto la Administración econó
mica en 23 de Agosto del corriente año. 

En caso de que hubiese licitadores, de
positarán estos el importe en que se los ad
judiquen las fincas, conforme á lo mandado 
en el art. 17 do la circular que se publicó 
por dicha Administración en el B O L E T Í N 

O F I C I A I . de 14 del mismo mes y año, á cuyo 
ofecto designará el Juzgado el depositario, 
previas las formalidades legales. 

En su consecuencia el primer remate ten
drá lugar el dia 7 de Enero de 1377, do diez 
á doce de su mañana, en la sala consistorial 
de dicha villa: cuyas fincas, con la tasación 
que se les ha dado á partir del líquido impo
nible, son las siguientes: 

Número 5 de orden. D. Mariano Cama-
cho.—Una tierra, de caber cuatro fanegas de 
riego, sita en el Ara del Calvo: linda S. re
guera P. Venancio Arribas; M. el mismo, y N . 
Román de Diego; capitalizada en 4.500 pe
setas. 

Núm. 6. D. Vicente Diaz.—Una tierra 
de ocho fa legas en el llano Gascón: linda S. 
Rosalío Robollo; M. Mojou de Carabaña; P. 
Pedro Redondo, y N. Baltasar Sánchez; ca
pitalizada eu 1.111 pesetas. 

Núm. 9. D. Facundo Fernandez.—Una 
tierra, de'cal)er 10 fanegas, en el llano.de Gas
cón: linda S. Francisco Villalvilla; M. Mojou 
do Carabaña; P. Anselmo Villalvilla, y N . 
Juan Francisco Villalvilla; capitalizada en 
1.111 pesetas. 

Núm. 12. Juzgado de Alcalá.—Una casa 
en esta villa en la avile de la Amargura: 
linda dorecha Victoriaua Martínez; izquierda 
Francisco Rebollo, y espalda calle de Alcalá; 
capitalizada en 463 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 13. D. Toribio López Bravo.—Un 
cerro en el Monte de esta villa, de caber 30 fa
negas de tierra: linda Roque Moratilla y se-
ñor Marqués de Legarda; capitalizado en 
l . l l l pesetas. 

Núm. 14. D. Juan José Leira.—Una casa 
en esta villa, calle de la Soledad: linda dere
cha Raimundo Villalvilla; izquierda Fausti
no Moreno, y espalda Pablo Redondo; capi
talizada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 24. D. Frauciseo Sancl.oz.—Una 
tierra en el camino de Carabaña: liúda S. y 
P. vecinos de Caravana; M. rio Tajuña, y 
N. camino; capitalizada en 933 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 26. D. Juan Villalvilla (herede
ros).—Un olivar en los Cotos, co 140 plantas 
de olivo: linda S. y M. Leandro Huertas: P. 
Félix Villalvilla, y N. Romau de Diego; ca
pitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 30. D. Domingo Alcázar.—Una 
casa ou esta población en su calle Nueva: lin
da con Alejó Asenjo y Modesto Moratilla: 
capitalizada en lb7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 33. Doña Feliciana Aguilar. — 
Unos olivos eu las Alamedas: linda al S. 
Sr. de Carabaña: M. y P. Anselmo Villalvi
lla, y N. Antonio García; capitalizados en 
194 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 33. D. Ricardo Aguilar (herede
ros).—Una tierra de caber seis celemines en 
el camino del Molino: linda S. Félix Rivas, 
y demás vientos camino; capitalizada en 233 
pesetas 33 céntimos. 

Nttin. 46. D. Epifanio Cañaveras.—Una 
casa eu esta población, calle do la Amar
gura: liúda dereclia y espalda Roque Morati
lla: capitalizada eu 625 pesetas. 

Núm. 77. Doña Norbsrta González.— 

Una casa en esta pobhicion, calle de Peligros: 
linda dorecha Cándido Kivas; izquierda Atar 
nasio Carmona, y espalda senda do las Eras; 
capitalizada en 468 i n s t a s 7:> céntimos. ^ 

Núm. 110. D. Saturnino Madrid.—Una 
viña eu la Rueda: linda por los cuati o vien
tos herederos de Juana Moreno Rivas; capi
talizada cu 866 peseras 66 céntimos. 

Núm. 117. Doña Juana Muría Rivas. -
Una viña eu el Llano: linda por cuatro lados 
cerros: capitalizada en 8S3 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 130. ü . Felipo Moreno Roquero.— 
Un huerto en la Fuente Juncal: linda S. re
guera; M. Ezoquiel García: P. Kduardo Zu
rita; y N. Engeuio Villalvilla; capitalizado 
en 189 pesetas. 

N úm. 151. D. Juan Redondo Colmenar.— 
Una casa en esta villa, calle Travesía del 
Moral: linda derecha é izquierda Cesíreo Re
dondo; capitalizada en 937 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 158. D. Salustiauo Roquero.—Una 
casa en esta población: linda con Tomás Ven
tura: capitalizada eu 468 pssetas 75 cénti
mos. 

Núm. 171. D. Toribio Sabroso.—Una ca
sa ou e3fca villa, calle del Sol: linda derecha 
Rufiuo Pastrana: izquierda y espalda Maria
no Moreno; capitalizada en 468 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 55. D. Facundo Cañaveras.—Una 
tierra, de caber seis coleminos.oncl barranco 
de la Morcilla: linda S. camino del Val; M. 
Eduardo Zurita, y N. Ramou del Olmo; ca
pitalizada en 466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 210. D. Toribio Ccballos y compa
ñía.— Un monte de pasto y leñas, que fué de 
Propios, en esta jurisdicción muuicipal: linda 
términos do Villar, Carabaña y Ambioc; ca
pitalizado en 70.442 pesetas. 

Núm. 221. D. Cirilo Moreno (herede
ros).—Uuatierra,do caber una fanega seis ce
lemines, en el Molino del pan: linda Aniceto 
Moratilla, camino, Pedro Moreno y senda del 
molino; capitalizada en 466 pesetas 66 cén
timos. 

Lo que so anuncia al público por si al
guien quiere tomar parte en la subasta, ó por 
si los deudores qmereu satisfacer sus débitos 
ánt.\> del romate; advirtiendo que las postu
ras se arreglarán á lo (pie dispone el art. 43 
de la instrucción de 3 de Diciembre do 1869. 

Orusco 13 de Diciembre de 1876.=El Juez 
municipal, Francisco Angulo.= El Comisio
nado, Pedro Roldan. 

JUZGADOS OH PRIMERA IMSTAli'JlA 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia vdel distrito do la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, se anuncia 
por segunda vez y término do 20 días la 
muerte intestada de D. Gregorio Roza-
lem y Martínez de Tejado, natural de Col
menar Viejo, viudo, Magistrado j ahila
do, cuya defunción ocurrió en esta capital 
el dia 24 de Agosto último, á fin de que 
las persouas que so crean con derecho á 
los bienes quedados á su óbito comparez
can en este Juzgado, sito en el piso bajo 
dol Palacio de Justicia, á usar del derecho 
que se crean asistidos; debiendo hacer 
presente quo la persona que reclamó di
cha herencia lo es Doña Matilde Roza-
lem y Gutiérrez, hija del finado. 

Madrid 29 de Diciembre de 187(5.= 
V.* B . ° = E l actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 139—42 

I n c l u s a * 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la In 
clusa en esta capital, se anuucia la 
venta en subasta pública de todos los 
efectos y existeucias de la tienda deno
minada «Litografía de Madrid.» sita en 
la calle Mayor, núm, 10, divididos en tres 
lotes y tasados todo3 en 2G.530 rs . 
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Tendrálugarel remate el 22 del próxi
mo Huero, á la uua de su tarde, en la 
audiencia del Júzga lo ; previniéndose á 
los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar eu el acto 200 pesetas, 
que no se admitirá postura inferior á los 
dos tercios y que la tieuda se hallará 
abierta para que el público pueda en
terarse de lo que contiene, ó dirigiéndose 
al actuario facilitará las uoticias con
venientes. 

Madrid 30 de Diciembre de 1876.= 
V." B . ° = B a l d a . = E l Escribano, La Torre. 

U n i v e r s i d a d . 
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 

11 de Diciembre do 1876, el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital; habiendo visto estos autos, 
seguidos por D. JuanJaque t ey Redruello, 
representado por el Procurador D. Félix 
Fernandez Brihuega, con D. Doroteo Cas
tillo y D. Facundo Marcos, representados 
por el Procurador D. Juan Guerrero y 
Brea, y D. Alejaudro García, en rebeldía 
y en su nombre los estrados del Juzgado, 
y por fallecimiento de D. Facundo Mar
cos, se han seguido los autos con su viu
da Doña Juana Bello, en nombre y repre
sentación de sus hijas menores Doña Da-
niela y Doña Josefa Marcos, y por su re
beldía los estrados del Juzgado, sobre 
tercería de dominio de uua partida de 
cebada, embargada como de la propiedad 
del D. Alejaudro García: 

1.° Resultando que en 19 de Junio de 
1872 el Procurador 1). Juan Guerrero y 
Brea, á nombre de D. Facundo Marcos y 
D. Doroteo Castillo, acudió á este Juzga
do acompañando un documeuto privado 
suscrito por D. Alejandro García, del 
que resulta que este había recibido de 
aquellos la suma de 7.700 rs. para la 
compra de cebada, cuya cantidad les 
devolvería el dia que bien judicial ó cx-
trajudicialmeute se le reclamase, soli
citando que de cuenta y riesgo de sus 
representados se acordase embargo pre
ventivo de dos wagones de cebada quo 
D. Alejandro García tenía como de su 
propiedad euel ferro-carril del Mediodía; 
y.acordado así, tuvo efecto el embargo: 

2.° Resultando que en 27 del mismo 
mes do Junio el expresado Procurador, y á 
nombre de las mismas personas, pidió se 
despachara ejecución contra los bienes de 
D. Alejandro García por la cantidad do 
1.925 pesetas, la cual fué denogada, y 
confirmado el auto por la Sala primera de 
la Audiencia de este distrito, y pedida 
de nuevo, fué otra vez denegada, halláu-
dose los autos en la Sala á consecuencia 
de la apelaciou interpuesta por los de
mandantes, siu que conste otra cosa res
pecto de estos: 
» 3.° Resultando que Juau Jaquete com
pareció el dia 20 de los expresados mes y 
año ante el Juzgado municipal de Moutijo, 
expresando le convenía justificar haber 
comprado en aquella villa 291 fanegas de 
cebada, habiendo dadu comisión para la 
compra al corredor y medidor de granos 
Lorenzo Guzman, aí que entregó la can
tidad de 1.000 pesetas 25 céntimos, importe 
de la cebada comprada, y mayor cantidad 
de esta eu la villa de la Calzada; y acorda
do como se pedía, declararon el expre
sado corredor y el vendedor de la cebada, 
vecinos de Montijo: 

4.° Resultando que en otra compare-
concia que hizo en 22 del mismo mes y 
año ante el Juez municipal de la Calzada, 
solicitó le convenía justificar que el dia 6 
del mencionado mes había comprado la 
cantidad de 319 fanegas de cebada, en la 
forma que expresó y así lo declaran los 
mismos vendedores y otras personas: 

5.° Resultando que el dia 25 del mis
mo Junio compareció por sí el mismo Don 
Juan Jaquete, expresando que era dueño 
de 610 fanegas de cebada que había com-

Srado en los pueblos de Montijo y Puebla 
e la Calzada, y trasportadas á su costa á 

la estación del ferro-carril de Ciudad-
Real á la de esta capital, había sido em
bargada á instancia de D. Doroteo Casti
llo y D. Facundo Marcos, bajo pretexto 
de pertenecer á D. Alejandro García, y 
pidió que por el resultado de las informa
ciones que presentaba, se decretase el 
alzamiento del embargo de las mismas, 

mandando se pusierau á su disposición 
como dueño do ellas, ó decretar se sus-
peuda toda diligencia de disposición de 
aquel objeto, contra lo que protestaba 
ínterin proponía eu debida forma deman
da de tercería de dominio; á cuyo escrito 
so acordó que pidiendo eu forma se pro
veería: 

6.° Rosultaudo que en 2 de Julio de 
dicho año el Procurador D. José Aniceto 
Ortega, á nombre de D. Juan Jaquete , 
interpuso demanda, exponiendo que en 
los dias 5 y 6 de Junio compró su princi
pal 610 fanegas de cebada en los pueblos 
que se hau expresado, y acarreadas á la 
estación de Montijo y trasportadas de 
esta á las de Ciudad-Real y Mediodía de 
Madrid, en los dias 8 al 12 á su costa, 
practicando dichas operaciones perso
nalmente, justificándose las compras por 
las informaciones de que se ha hecho 
mérito: que la cebada había sido embar
g a d a á instancia de D. Doroteo Castillo 
y D. Facundo Marcos bajo pretexto de 
pertenecer á D. Alejandro García, el cual 
ningún derecho ha tenido ni tieue sobre 
la cebada, proporcionando únicamente 
los sacos, y acompañando á Jaquete 
como corredor de grauos para la elección 
de la cebada, facturándola desde Ciudad-
Real á Madrid por encargo de Jaquete , 
que apresuró su regreso, por exigirlo así 
sus uegocios, facilitando á García mues
tras para que procurase la colocación del 
grano, todo lo que constaba á Castillo y 
Marcos, lo mismo que carecía el García 
de dinero para la compra de la cebada, 
teniendo Jaquete recursos para hacer la 
compra, habiendo podido una parte pres
tada, por no poder disponer de todo lo 
necesario, lo que prueba que sostienen el 
embargo con la más retinada mala fe; 
y desnues de alegar los fuudamentos do 
derecho, pidió que en el caso de no de
cretarse desde luego el alzamiento del 
embargo, tener por deducida la demanda 
de tercería do domiuio de la3 610 fanegas 
de cebada, deciaraudo en su dia que per-

1 teuecen á su principal, mandando se dejen 
á su disposición, y condenando en las 
costas causadas y que se causeu áCastillo 
y Marcos, así como á la indemnización 
de todos los perjuicios que se irroguen á 

! su representado por el embargo: 
7.° Resultando que conferido trasla

do con emplazamiento á D. Doroteo Cas
tillo, D. Facuudo Marcos y D. Alejandro 
García, se personó á nombro de los dos 
primeros el Procurador D. Juan Guerrero 

| y Brea, y contestando la demanda, expu
so que era posible que D. Juau Jaquete 
adquiriese cantidad de cebada eu el nú
mero que expresa, pero esto no demos
traba que la embargada sea la adquirida por 
aquel, no teniendo que afirmar ni negar 
si tenía recursos para comprarla, ni si ha
bía adquirido alguuas partidas de dicha 
semilla: que la ombargada en el momen
to en que se hizo el embargo estaba con
signada á García en los almacenes de la 
estación, y como no tiene signo por don
de pueda venirse eu conocimiento de su 
procedencia, ha podido decir Jaquete que 
la embargada le pertenecía, si bien di 
ciendo que venía en costales de García; y 
después de alegar los fundamentos de 
derecho, pidió se absolviese á sus repre
sentados de la demanda, declarando no 
haber lugar á la tercería, con imposición 
de costas: 

8.° Resultando que llamado por edic
tos D. Alejandro García, no compareció, 
dándose en su rebeldía por contestada la 
demaud i, y el demaudante eu su escrito 
de réplica lijó los puutos de hecho en los 
términos siguientes: que su priucipal com
pró por síy para sí las 610 fanegas de ceba
da: que este grano esel mismo que Castillo 
y Marcos embargaron á García y después 
fué depositado en D. Juau Rus; y que 
este, en inteligenciacon Castillo y Marcos 
y violando el depósito, (Jispuso de la ce
bada, vendiéndolas á D. Manuel Oliva, no 
siendo hoy las mismas las que se suponen 
envasadas en los sacos pertenecientes al 
García, sobre cuyo hecho y la superchería 
de la suplantación se seguía la oportuna 
causa: 

9.* Resultando que el Procurador de 
D. Doroteo Castillo y D. Facundo Marcos 
en su escrito de duplica reprodujo los 
puntos de hecho y derecho que tenía c o n 

signados en la contestación, recibiéndose 
los autos á prueba. 

10. Resultando que el demandante 
propuso como prueba la de que las per
sonas que intervinieron eu las dos infor
maciones que tenía presentadas, reco
nocieron sus firmas y se ratificaron en 
su contenido: la de testigos, la de tes
timonios con referencia á los libros de la 
Compañía del ferro-carril de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, la de posiciones y 
la do otro testimonio pedido por medio de 
suplicatorio al Tribunal superior, con re
ferencia á los autos ejecutivos que iusta-
tabau D. Facuudo Marcos y D. Doroteo 
Castillo: 

11. Resultando que tres testigos de
claran que á fines de Mayo de 1872, por 
consejo de García, se propuso el deman
dante hacer la compra de una partida de 
cebada para venderla después: que ha 
biendo dicho descouocía la industria y no 
tener ouvases, se comprometió García á 
acompañarlo y á proporcionarlo los sacos: 
que pidió prestados á D. Manuel Pérez 
7.000 rs . que lo entregó eu 20 de Mayo 
y 100 duros á D. Matías Oñoso: que Gar
cía le acompañó en la expedición, salien
do este el 29 y Jaquete el 30, regresando 
el 13 ó 14 de Junio inmediato; y que la 
partida de cebada de 610 fanegas fué 
comprada por Jaquete y conducida á la 
estación de Madrid, haciéndose por aquel 
todos los gastos de precio do compra y 
trasporte y los ocasionados por hospeda
je por Jaquete y García, cuyos testigos 
declaran saberlo con referencia á Jaque-
te y á otros; pero entre ellos se hallan 
los quo prestaron el dinero á este: que 
ocho testigos declaran que D. Juan J a 
quete por los dias 6 á 8 de Junio de 1872 
compró en los pueblos de Montijo y de la 
Puebla de la Calzada varias partidas de 
cebada á labradores y propietarios, sir
viéndose para ello de los corredores Don 
Lorenzo Gregera y D. Francisco López; 
ciuco, que la cebada fué conducida á la 
estación de Montijo en carros que propor
cionaron los corredores, pagando la con
ducción el demandante eu la posada de 
Moutijo; seis, que la cebada procedía de 
la cosecha de 1871; dos, que fué factura
da en el dia 8 de Junio ó siguiente en la 
estación de Moutijo para Ciudad-Real, 
de cuenta del demandante; dos, que se 
facturó á nombre de D. Francisco Avala, 
motivado por las mayores facilidades de 
trasporte por las relaciones do Avala con 
la Empresa; tres, que á las operaciones 
de reconocimiento y ajuste acompañaba 
al demaudante como perito y con el ca 
rácter de dependiente D. Alejandro Gar
cía; y ocho, que todo el gasto que el 
mismo García causó por hospedaje on la 
posada y demás ateuciones personales lo 
satisfizo el mismo demandante: 

12. Resultando que contestando Don 
Alejandro García á posiciones quo lo hizo 
el demandante, coufesó todos estos he
chos y otros: 

13. Resultando que la Compañía de 
los ferro-carriles de Ciudad-Real á Ba
dajoz, en contestación á un oficio del Juz
gado, expresó que en-8 de Junio de 1872 
fueron facturadas en Montijo las expe
diciones números 445 y 446 con destino 
á Ciudad-Real, consistente la primera en 
214 sacos de cebada y la segunda de 
269, siendo el remitente y consignatario 
D. Francisco Ayala, cargados respecti
vamente en los wagones que expresa, 
los que fueron reexpedidos en Ciudad-
Real con destino á esta villa en 10 y 13 
de Junio, bajo los números 2.203 y 
2.252, remitente Ayala y consignatario 
Ortega; y la Compañía de Madrid á Za
ragoza manifestó que de los libros de 
expediciones de Ciudad-Real aparece que 
en 11 de Junio de 1872 se facturó para 
Madrid una partida de 269 sacos de ce 
bada, siendo remitente Ayala y consig
natario García: 

14 Resultando del testimonio librado 
por el Escribano de Cámara D. José Sán
chez lo que ya se ha relatado respecto á 
la ejecución presentada por D. Doroteo 
Castillo y D. Facundo Marcos contra Don 
Alejandro García: 
• 15. Resultando que el Procurador de 

Marcos y Castillo pidió como prueba se 
pusiera testimonio de la diligencia de 
embargo de la cebada, y aparece de ella 

que se embargaron 269 sacos de cebada: 
1.° Considerando que la cuestión se 

halla reducida á saber si el tercer opositor 
D. Juan Jaquete es dueño de los 269 sacos 
embargados á D. Alejandro García, úson 
de la propiedad de este, y en este caso 
deben coutiuuarcmbargados á las resultas 
del crédito que contra el García reclaman 
D. Facundo Marcos v D. Doroteo Cas
tillo: 

2.° Considerando que D. Juau J a q u e -
te ha justificado por medio de testigos, 
única manera de probar los hechos de 
que se trata, que estuvo en los pueblos de 
Moutijo y Puebla de la Calzada compran
do la cebada de que se t ra ta y pagándo
la, lo mismo que su acarreo á la estación, 
en cuyas operaciones le acompañaba 

Alejandro García .en clase de de 
pendiente, lo cual confiesa también el 
mismo García: 

3.° Considerando que contra esta* 

Srueba ninguna se ha dado por parte de 
í. t acando Marcos y D. Doroteo Cas

tillo, los cuales debieron dirigir sus e s 
fuerzos á justificar que la cebada perte
necía á D. Alejaudro García: 

4.° Considerando que lo único quo so
bre esto aparece en los autos, es que se 
facturó para esta corte en 11 de Junio de 
1872 en Ciudad-Real uua partida de 269 
sacos de cebada á la consignación de 
García siendo remitente Ayala, y esto no 
es suficiente para justificar que fuera de 
la propiedad del García, va porque se 
puede consignar una partiaa á la orden 
de quien no es dueño de ella, ya también 
porque Ayala, en la declaración que 
prestó como testigo, no dice que la ceba
da fuera de García: 

5.° Considerando que bajo de estos 
supuestos no puede monos de declararse 
que la cebada de que se trata pertenece 
á D. Juan Jaquete y no á D. Alejandro 
Garc ía ; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
la cebada embarcada por D. Facundo 
Marcos y D. Doroteo Castillo, como de 
la propiedad de D. Alejandro García, es 
de D. Juan Jaquete; mandando que se de
je á su disposición, y eu su defecto el ira 
porte de su venta, que se halla consig
nado en la Caja general de Depósitos: 
sin hacer expresa condenaciou de cos
tas . 

Y por es|a mi sentencia, que por la 
rebeldía de Doña Juana Bello y D. Ale
jandro García, ademásde notificarse eu los 
estrados del Juzgado, so hará notoria por 
medio de edictos, que se publicarán en el 
Diario de Acisos y Gaceta de esta capi
tal y B O L E T Í N OF ic iA i /de la provincia, con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 1.190 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, lo pronun
cio, mando y firmo.=Luis Rubio y Cade
na. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad en Ma
drid, estando celebrando audiencia públi
ca en 11 de Diciembre de 1876.=Emilio 
Monet.» 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia pongo el presente, que 
firmo en Madrid á 13 de Diciembre de 
1876.=Emilio Monet. 

idininisiration 

A Y U N T A M I E N T O S 

•--l E s c o r i a l . 
Se hallan expuestas al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento las cuentas 
de caudales de este Municipio correspon
dientes á los años de 1874 á 1875 y de 
1875 á 1876, con el fin de que los in tere
sados puedan hacer sus observaciones en 
el término de ocho dias, á coutar desde la 
fecha; advirtiendo que las pertenecientes 
á los años 1871 á 72,1872 á 73 v 1873 á74 
se hallan aprobados por la J u n t a mu
nicipal. 

Villa del Escorial 31 de Diciembre 
de 1876.= E l Alcalde, Melquíades Ro
dríguez. 

MADRID: 1S77.—OCciua tipográfica del Hospicio. 


